
                                                                               

FORMULARIO ONLINE PARA LA VOTACIÓN 
DE CALIFICACIÓN “CUM LAUDE” 

PARA TESIS DOCTORALES DEFENDIDAS EN LA FACULTAD DE CIENCIAS 
MATEMÁTICAS DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

Con el fin de facilitar la votación electrónica de la calificación “Cum Laude” en la evaluación de 
Tesis Doctorales, y para garantizar el anonimato de los votos emitidos, cada Defensa de Tesis 
Doctoral tendrá asociado un Formulario de Google Forms en el que los miembros del tribunal deben 
realizar sus votaciones. Cada Tesis Doctoral tendrá su propia copia del formulario, al que tendrá 
acceso el Secretario/a del tribunal como editor. 

El formulario tiene la siguiente estructura, adaptada con los datos correspondientes a la Tesis 
Doctoral bajo evaluación.  

 



                                                                               

ACCESO Y COMPARTICIÓN DEL FORMULARIO 

El Secretario/a del tribunal de Defensa de Tesis Doctoral tendrá acceso de edición al formulario 
correspondiente a la tesis a evaluar. Dicho formulario será compartido por la Secretaría de 
Estudiantes mediante Google Drive en la cuenta oficial de la UCM del Secretario/a con el nombre  
de fichero VotaciónCumLaude_NombreApellidos. En caso de haber sido nombrado el tribunal y no 
disponer de acceso al formulario, consultar a tesismat@ucm.es. 

Siguiendo el enlace de Google Drive al formulario, se accede a la vista de edición, que es similar a 
la vista de votación con la única diferencia de que incluye una cabecera con opciones adicionales, 
como se muestra en la siguiente imagen. 

 

 

El Secretario/a será el responsable de compartir con el resto de miembros del tribunal de evaluación 
el enlace para que puedan realizar la votación. Para ello, en el menú superior de edición, en la parte 
superior derecha, deberá seleccionar el botón con forma de clip que indica “Copiar enlace de 
encuestado/a”, como se muestra en la figura siguiente. 

 

 

Al pinchar en esa opción, se desplegará un menú con la URL del formulario. Puede seleccionar la 
opción “Copiar” para que se copie al portapapeles de tu ordenador y así poder pegarlo fácilmente. 
El proceso se muestra en la siguiente imagen. 



                                                                               

 

Al seleccionar la opción “Acortar URL”, aparecerá una dirección equivalente más breve que puede 
utilizar alternativamente, aunque no es obligatorio. 

Esta dirección que ha obtenido es la URL que el Secretario/a deberá compartir con el resto de 
miembros del tribunal. Recomendamos compartir esta dirección mediante correo electrónico 
oficial, de manera que solo los miembros del tribunal tengan acceso a la votación correspondiente 
al formulario. 

Una vez que los miembros del tribunal reciban el enlace correspondiente, simplemente siguiendo 
el enlace serán direccionados al sistema de votación. Cada miembro deberá emitir su voto hasta 
tres días después de la defensa de tesis doctoral. El Secretario/a del tribunal también deberá ejercer 
su voto mediante el enlace de votación. 

Importante: El formulario ha sido configurado para que no registre ninguna información personal 
de los votantes, de manera que se garantiza su total anonimidad. Sin embargo, ello impide que el 
formulario tenga registro de si una persona ha votado previamente o no, por lo que deberá insistirse 
a los miembros de la importancia de votar una única vez siguiendo el procedimiento establecido. 
Adicionalmente, debido a que el sistema no tiene control de acceso, no deberá hacerse público el 
enlace para evitar que terceras personas puedan acceder al formulario. 

 

LECTURA DE RESULTADOS 

Una vez emitidos todos los votos, durante la sesión correspondiente, el Secretario/a procederá a la 
revisión de los resultados obtenidos. Para ello, volverá a acceder a la vista de edición del formulario 
disponible en Google Drive. En la cabecera del formulario seleccionará la opción “Respuestas”, 
como se muestra en esta imagen. 

 



                                                                               

Al seleccionar esa opción, se mostrará automáticamente un gráfico de sectores con las respuestas 
recibidas a la votación, como se muestra en la siguiente figura. 

 

Se recuerda que deberá obtenerse un acuerdo por unanimidad para conceder la mención de “Cum 
Laude” a la Tesis Doctoral en evaluación. 

NORMATIVA DE EVALUACIÓN 

Para la conveniencia del Secretario/a del tribunal, se adjunta un extracto de la normativa de 
evaluación actualmente vigente en la UCM. 

 

 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

Para cualquier problema surgido durante el proceso de votación, o para resolver cualquier duda 
relacionada, consulte con Secretaría de Estudiantes en tesismat@ucm.es. 

 
 

Instrucciones para la emisión del voto "Cum Laude" (si procede) en las defensas de 
las tesis doctorales de la Facultad de CC. Matemá=cas 

 
Texto de la norma-va de los estudios de doctorado en la Universidad Complutense de 
Madrid (9 de diciembre de 2024, BOUC n.º 41) 
 

 
 
- Desde la Secretaría de la facultad enviará, al/a la secretario/a del tribunal,  un enlace 

a un formulario de Google 

 �
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3. De forma excepcional, y siempre que concurran circunstancias que lo hagan imprescindible, 
el presidente del tribunal convocará la sesión pública de defensa en formato telemático. El 
presidente comunicará dicha circunstancia al centro de la UCM al que esté vinculado el 
programa de doctorado con una antelación mínima de cinco días, a fin de que se disponga 
lo necesario para la celebración del acto. En estos casos, la celebración telemática del acto 
de defensa se anunciará en la página web del centro responsable, indicando la manera en 
que las personas interesadas puedan seguirlo. 

Artículo 70. Constitución del tribunal 
1. En el día, hora y lugar indicados en la convocatoria deberá constituirse el tribunal. En la 

constitución del tribunal de la tesis doctoral deberán estar presentes los cinco miembros, 
sea en persona o por videoconferencia, en función de los términos en que se haya 
realizado la convocatoria.  

2. En caso de renuncia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el presidente 
procederá a sustituirlo por el suplente y lo comunicará a la Secretaría de Estudiantes de la 
facultad donde se imparta el programa de doctorado, a la comisión académica del 
programa y al Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de la UCM. A dicha 
comunicación deberá adjuntar la renuncia expresa del miembro del tribunal afectado. Si se 
produce la renuncia del presidente, el miembro de la UCM de mayor categoría y antigüedad 
en la categoría actuará como presidente. 

Artículo 71. Defensa 
1. El acto de defensa tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y la defensa 

ante el tribunal por parte del doctorando de su trabajo de investigación.  
2. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones durante la sesión 

pública en el momento y forma que señale el presidente del tribunal. 
3. El acto de defensa tendrá lugar en español o en otro idioma habitual para la comunicación 

científica en su campo de conocimiento, según criterio de la comisión académica 
responsable del programa. En este segundo caso se informará a los miembros del tribunal 
con antelación a la celebración del acto de defensa. 

Artículo 72. Evaluación 
1. El tribunal, al finalizar el acto de defensa, emitirá un informe y una calificación global de la 

Tesis de acuerdo con la siguiente escala, “No Apto”, “Aprobado”, “Notable” y 
“Sobresaliente”. 

2. Cada miembro del tribunal decidirá en voto secreto sobre la concesión de la mención “cum 
laude” si la calificación global fuera “Sobresaliente”. A tal fin, se habilitará por el centro 
responsable del programa de doctorado un formulario electrónico seguro para que cada 
miembro del tribunal emita de forma confidencial su decisión al respecto entre el primer y el 
tercer día siguientes a la celebración del acto de defensa. La tesis obtendrá la mención de 
”cum laude” si la calificación global es de “Sobresaliente” y se emite en tal sentido el voto 
secreto positivo por unanimidad. El coordinador del programa de doctorado o la persona de 
la secretaría del centro en quien delegue, en presencia del presidente y el secretario del 
tribunal, procederá a verificar el resultado de la votación electrónica en sesión que habrá de 
celebrarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la expiración del plazo para que los 
miembros del tribunal emitan su decisión y dejará constancia en acta de dicho resultado. 

3. El acta de defensa de la tesis deberá, una vez cumplimentada y firmada por el presidente y 
el secretario del tribunal, ser remitida a la unidad administrativa correspondiente junto con el 
resto de la documentación relativa al acto de defensa. 

Artículo 73. Publicación 
1. Una vez superada la defensa de la tesis doctoral, la UCM se ocupará de su archivo en 

formato electrónico abierto en el repositorio institucional y la remitirá en formato electrónico, 


